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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo, informándole que la Dra. SORANY ELENA SIERRA BORDETH apoderada 

de la parte demandada, interpone recurso de Reposición contra el auto de fecha 26 de 

octubre de 2023, por medio del cual no se accedió a la solicitud de terminación del 

proceso. Sírvase proveer. Soledad 06 de mayo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, mayo 06 de 

2.024. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Entra el Despacho a resolver Recurso de Reposición contra auto proferido el 

día 26 de octubre de 2023.  

 

Fundamentos Facticos: 

 

En fecha 26 de octubre de 2.023 este despacho profiere auto en el cual no se 

accede a la terminación del proceso. 

 

Posteriormente se recibió el 01 de noviembre de 2.023, recurso de 

reposición contra el mencionado auto por parte de la apoderada judicial de 

la demandante. 

 

Se fijó en lista, por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver 

el recurso. 

 

Argumentos del Recurrente: 

 

Manifiesta el recurrente que “ RAZONES DE LA INCONFORMIDAD: La motivación objeto del 

presente recurso versa sobre la inobservancia del Despacho al no tener en cuenta que la parte 

demandada: WILMAR DE JESUS VILLALBA CONTRERAS me otorgo poder el día 14 de 

septiembre de 2022 conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, por lo que el 15 de septiembre de 
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2022, envié a este Despacho el poder otorgado, así mismo el 02 de noviembre de 2022 solicite se 

me reconociera personería por el poder debidamente otorgado por el señor WILMAR DE JESUS 

VILLALBA CONTRERAS y solicite información de los depósitos judiciales descontados a mis 

representados.  

Me resulta menester manifestar que he presentado múltiples solicitudes en los días 12 de julio de 

2023, 25 de julio de 2023, 01 de agosto de 2023, 28 de agosto de 2023, 10 de octubre de 2023 y 

24 de octubre de 2023, solicitando la terminación del proceso y entrega de depósitos judiciales 

descontados a mis representados WILMAR DE JESUS VILLALBA CONTRERAS Y MARIA DE 

LOS SANTOS REALES DAZA, que si bien es cierto para el 01 de febrero de 2023 presente solicitud 

de terminación del proceso a nombre de la señora MARIA DE LOS SANTOS REALES DAZA, pues 

hasta ese momento solo ella me había otorgado el poder, se debe mencionar que de esta solicitud, 

el día 23 de febrero de 2023, se le corrió traslado a la parte demandante y esta guardo silencio, 

que en el sistema de TYBA se ve reflejado que se registró el día 22 de febrero de 2023 liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante para un total de $4.236.842, la cual fue aprobada 

por este Despacho el día 19 de julio de 2023, quedando en firme , porque no fue objetada, por lo 

cual no hay motivo para presentar nuevamente la liquidación debido a que esta se hizo dentro del 

término y fue aprobada por este Juzgado, que a mi representada MARIA DE LOS SANTOS 

REALES DAZA, si le han descontado hasta la fecha una suma de $7.278.999, por lo que anexo 

con la presente los desprendible de descuentos realizados hasta OCTUBRE de 2023, generados 

por la fiduprevisora y con la suma de $10.942.987, que asegura la parte demandante le han 

descontado al señor WILMAR DE JESUS VILLALBA CONTRERAS, es claro que sobrepasa la 

suma adeudada y aprobada en la liquidación del crédito, por lo que insto a este Despacho a que 

revise en el sistema de depósitos judiciales del banco agrario, la cantidad exacta descontada en 

depósitos judiciales a mis dos representados , se dé por terminado el proceso , se levanten las 

medidas cautelares y se me haga entrega de los depósitos judiciales excedente de la suma 

aprobada en liquidación que dio un total de $4.236.842. 

 

El presente Recurso tiene como finalidad que el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad, Atlántico, reponga el auto de fecha 27 de octubre de 2023, 

me reconozca personería del poder otorgado por el señor WILMAR DE JESUS VILLALBA 

CONTRERAS y en su lugar ordene la terminación del proceso y entrega de los depósitos judiciales, 

excedente del embargo de los salarios a mis representados…” 

 

La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

LEGALES COMSEL a través de su apoderada judicial, descorrió el traslado del recurso 

de reposición en subsidio de apelación.  

 

“Respecto a los fundamentos del recurso de reposición presentado por la apoderada de los 

demandados para solicitar al señor Juez revocar el auto de fecha 26 de Octubre de 2023, se 

solicita a su señoría no revocar el mencionado auto en razón a que como bien lo menciona la 

apoderada en el momento en que realizó la solicitud de terminación del proceso la hizo en calidad 

de apoderada judicial de la demandada María de los Santos Reales Daza quien no contaba con 

depósitos judiciales para el pago total de la obligación, razón por la cual el juzgado tuvo en cuenta 

los argumentos de la suscrita al descorrer el traslado de la solicitud de terminación y por 

considerarlos viables accedió a la solicitud de de desestimar por improcedente la terminación del 

proceso toda vez que en la misma no se incluyó al demandado Wilmar Villalba Contreras quien sí 

contaba con los depósitos judiciales suficientes para cubrir la totalidad de la obligación. 
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Por consiguiente, no puede pretender la apoderada de los hoy demandados que la solicitud que 

hizo en primer lugar a nombre de la demandada María de los Santos Reales Daza aplique 

igualmente al demandado Wilmar Villalba Contreras por cuanto en el momento en que realizó la 

solicitud no era apoderada de este último. 

 Por lo tanto, se reitera a la señora Juez la solicitud de no revocar el de auto del 26 de octubre de 

2023 por las razones ya expresadas y así mismo se continúe el proceso hasta que la obligación 

que se ejecuta sea pagada en su totalidad más las respectivas costas procesales”   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El Código General del Proceso establece en su artículo 318 lo siguiente: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen”. 

 

 El articulo 319 también establece: “El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, 

previo traslado en ella a la parte contraria. Cuando sea procedente formularlo por escrito, 

se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 

110”.  

 

Marco Normativo, se tiene el artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende 

terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando que 

ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas procesales 

 

Reexaminado el expediente se observa que la abogada de la demandada señora MARIA 

DE LOS SANTOS REALES DAZA presenta memorial el 01 de febrero de 2023, 

adjuntando el poder para ello, y solicita se de por terminado el proceso por pago total de 

la obligación 

 

El Despacho mediante auto de fecha 26 de octubre de 2023 resuelve no acceder a la 

terminación del proceso por pago total, por no cumplir con lo señalado en el artículo 461 

del CGP. Asimismo, se le requirió para que le diera cumplimiento al inciso 2 del artículo 

461 del C.G.P.,  

 

Teniendo en cuenta, que la apoderada judicial presenta la terminación de proceso por pago 

total en representación de la demandada MARIA DE LOS SANTOS REALES DAZA 

quien al momento de definir la solicitud no tenía títulos judiciales asociados al proceso 

ejecutivo radicado con el No. 351-2020.  

  

Ahora bien, con relación a lo pretendido por la apoderada judicial recurrente que le 

reconozca personería como apoderada del señor WILMAR DE JESUS VILLALBA 

CONTRERAS y se ordene la terminación del proceso por pago total.  

 

En el Expediente virtual se observa a folio 76 que mediante auto de fecha 28 de noviembre 

de 2023 y notificado por la plataforma tyba, se resolvió “TENER a la Dra. SORANY 

ELENA SIERRA BORDETH identificada con cedula de ciudadanía No. 1.065.652.991 

portador(a) de la T.P.302.186 del C.S. de la J, como apoderada judicial de la parte 

demandada el Sr. WILMAR DE JESUS VILLALBA CONTRERAS, en la forma y 

términos del poder conferido.”  
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En consecuencia, el Despacho resuelve No reponer el auto de fecha 26 de octubre de 2023; 

Asimismo, no se accede a la solicitud de reconocer personería como apoderada del señor 

WILMAR DE JESUS VILLALBA CONTRERAS teniendo en cuenta que por medio de 

auto de fecha 28 de noviembre de 2023 se resolvió tal solicitud. Se requerirá para que 

presenta la solicitud en debida forma según lo indicado en el numeral 2 del artículo 461 

del CGP. es decir, con liquidación del crédito y costas actualizado. 

 

Con relación al recurso de Apelación, no se concederá, por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto 26 de octubre de 2023, de conformidad con lo 

estipulado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a reconocer personería por cuanto ya fue resuelto mediante 

auto de fecha 28 de noviembre de 2023. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que presente la solicitud de 

terminación del proceso en debida forma tal y como lo consagra el numeral 2 del articulo 

461 del CGP. según lo expuesto en la parte motiva de este proveído  

 

CUARTO: NO CONCEDER Recurso de apelación de conformidad con lo indicado en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 IS 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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